PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 111/2016
 25 de Mayo, junio de 2016
AUTORES: BLOQUES: Cambiemos (U.C.R/C.C./PRO), U.C.R y NUEVO SIGLO.
Proyecto de Comunicación.
VISTO: 

Que desde el jueves 9 de junio de 2016 en la Plaza Mitre de 25 de Mayo se observa un simulador de nave espacial bajo la denominación de Programa Discoverer; y
CONSIDERANDO:

Que, para acceder al mismo se abona una suma de $ 50.- (pesos cincuenta) por persona;

Que ese simulador Discovery ocupa el espacio público correspondiente a una de las diagonales de la Plaza Mitre, y su publicidad invoca “calidad educativa” y “colaboración de las agencias espaciales norteamericana y rusas (NASA y NTOENERGYA)” lo que nos lleva a extremar las prevenciones a fin de evitar falsas expectativas en la comunidad, y más aún, el aprovechamiento de la buena fe en beneficio exclusivo de terceros ajenos a nuestra localidad, inquietudes que nos han hecho llegar numerosos vecinos e incluso se han expresado por redes sociales, 

Que por ello, sería conveniente conocer las características del Programa Discoverer, es decir, si se trata de un emprendimiento privado o responde a un Programa Oficial Nacional, Provincial o Municipal, y en todos los casos quien es el titular del mismo y el  responsable de los contenidos y el permiso o vinculo legal que lo habilita a la utilización del espacio público antes mencionado,

Que el simulador llegó a la ciudad cabecera de  25 de Mayo en febrero de este año de la mano del Secretario de Cultura y Deporte de la Municipalidad de 25 de Mayo, José Canullán, y recién a mitad de año se presentó a la comunidad veinticinqueña, 

Que las razones antes mencionadas, imponen conocer el rol del Municipio de 25 de Mayo en este Programa toda vez que, necesariamente, ha quedado involucrado sin que, a la fecha, se conozcan detalles de su intervención.
POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN.
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo, que informe a la brevedad lo siguiente: 
a) Quién es el titular y/o responsable del Programa Discoverer que se presentó en 25 de Mayo a partir del 9 de junio de 2016. 

b) Si el mismo cuenta con permiso municipal, en su caso, extensión y tipo del mismo y derechos abonados, como así también cobertura por responsabilidad civil, en cuyo caso, informe datos de la misma.

c) Qué rol cumplió el Municipio de 25 de Mayo en la implementación y desarrollo del Programa Discoverer,

d) Responsable de los contenidos educativos que publicita el Programa y antecedentes que los avalen.

Artículo 2º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Comunicación. 

Artículo 3º: De Forma 

Firman los Concejales: 

                                    Masagué- Garcia- Bogado-Fredes- Torre


